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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002477-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito, Dña. Virginia Jiménez Campano y D. Luis Briones 
Martínez, relativa a diversas cuestiones sobre determinados restos 
del yacimiento de Atapuerca, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 119, de 26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/002268, PE/002301, PE/002312, PE/002328, PE/002358, PE/002362, PE/002365, 
PE/002388 a PE/002390, PE/002394, PE/002411 a PE/002415, PE/002430, PE/002441 a 
PE/002443, PE/002447, PE/002448, PE/002450 a PE/002454, PE/002458 a PE/002477, 
PE/002496 a PE/002499, PE/002505 a PE/002516, PE/002521 a PE/002528, PE/002530, 
PE/002534 a PE/002536, PE/002538, PE/002541 a PE/002545, PE/002547, PE/002549 a 
PE/002551, PE/002553, PE/002555, PE/002557, PE/002558, PE/002563, PE/002571, PE/002574, 
PE/002576 a PE/002578, PE/002580, PE/002581, PE/002584 a PE/002596, PE/002598, 
PE/002602, PE/002603, PE/002621 a PE/002623, PE/002628, PE/002705 y PE/002780, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0902477, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, Dña. Virginia Jiménez 
Campano y D. Luis Briones Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
diversas cuestiones sobre determinados restos del yacimiento de Atapuerca.

La Orden de 21 de junio de 2010, de la Consejería de Cultura y Turismo, autorizó 
el depósito de un listado de fondos del Museo de Burgos en el Museo de la Evolución 
Humana para formar parte de los fondos iniciales de este último de cara a su exposición 
permanente. El listado es el siguiente:
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– Depósitos posteriores del Museo de Burgos en el MEH para exposición 
permanente:

•	 Pie	de	Homo	Heidelbergensis	(N°	Inv:	MBU-9952).	Depósito	en	el	MEH	por	
diez años prorrogables, mediante Resolución de 19 de enero de 2015.

•	 Cráneo	y	mandíbula	de	Ursus	Deningeri	 (N°	 Inv:	MBU-9999).	Depósito	en	
el MEH por diez años prorrogables, mediante Resolución de 25 de febrero  
de 2016.

•	 Cráneo	 n°	 4	 (N°	 Inv:	 MBU-10015):	 Depósito	 en	 el	 MEH	 por	 diez	 años	
prorrogables, mediante Resolución de 7 de abril de 2016.

– Con posterioridad, el Museo de Burgos ha recibido los siguientes ingresos de 
restos y materiales procedentes de los Yacimientos de Atapuerca:

•	 10	 /02	 /2016.	 -	 7.689 bolsas de sedimentos lavados	 (varios	 yacimientos,	
excav.	1988-2010)	(N°	inv:	MBU-10014).

•	 24/03/2016.-	 Materiales de fauna, industria lítica y restos humanos 
procedentes	 del	 IPHES	 de	 Tarragona	 (varios	 yacimientos	 -	 Gran	 Dolina,	
Mirador,	Galería,	Covacha	de	Zarpazos,	Elefante-,	excav.	1981-1999).	Total	
13.631 piezas. Materiales en revisión en el Museo de Burgos.
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En cuanto al Plan de Entrega de los materiales arqueo paleontológicos de los 
yacimientos, se hará en todo caso de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 39/2009 de 
11 de junio por el que se crea el “Sistema Atapuerca, Cultura de la Evolución” y el Museo 
de la Evolución Humana, la Ley 10/1994, de 8 de julio, de Museos de Castilla y León y el 
resto de normativa aplicable. 

Valladolid, 13 de junio de 2016.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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